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TEPJF multó a Mario Delgado y Citlalli 
Hernández por calumniar a diputados de MC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La sala regional especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
resolvió que el presidente Andrés Manuel López Obrador y otros funcionarios 
de Morena cometieron calumnia contra diputados del partido Movimiento Ciudadano (MC) por la 
campaña de “traidores a la Patria”, donde se señaló a quienes votaron en contra de la Reforma 
Eléctrica el pasado 17 de abril. 

Y es que durante la sesión pública celebrada este 4 de agosto, en la que se analizó la queja que 
presentó el diputado de MC, Jorge Álvarez Máynez, los magistrados consideraron que la acusación 
de “traidores a la Patria” se refiere a un delito grave contemplado en la Constitución que se castiga 
con hasta 40 años de cárcel, y no por rechazar una reforma en el Congreso. 

Al respecto, este viernes a través de su cuenta de Twitter, Álvarez Máynez celebró la resolución y 
la calificó como histórica. Además, adelantó que el dinero de las multas se donará al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). 
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